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local de la Península é islas adjucentes.
Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dic

tará las disposiciones que estime convenientes 
para la. ejecución de esta ley, teniendo en cuen 
ta las actuales circunstancias políticas y las 
'■•uidiciones en que se encuentra el país. 

Art. 3.° Quodan derogadas todas las dispo- 
'iciones que se opongan á la ejecución de la 
presente ley. , „ _ . . 

Articulo adicional, (jueda 1 acuitado el di 
nistro de la Gobernación para -suprimir en la 
hueva redacción de estas Ordenanzas las fórmu
las que no estén en armonía-con nuestras insti
tuciones v con los progresos de la época.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para 
su impresión, publicación y .cumplimiento./

Palacio de las Cortes dos de Setiembre de mil

7." y 11.
Art. 2.°. Igualmente se -admitirán en el plazo 

de dichos seis meses, y con sujeción á las mis- 
masj-eglasj las redenciones de los arrendamien
tos (iue «e pagaban á las Corporacmnes, cuyos 
bienes, declavados en venta, nmse hayan cna^ 
ienado todavía, siempre que la merced anual no 
eyc^da de 27^ pesetas, y enténdimdose como 
tales aquellos que desde época anterior a l. de 
Énero de 1820 hayan estado en manos de una. 
misma familia, aunque hubieren suirido alguna 
alteración en ;su renta con fecha posterior, con 
tal que los mencionados arrendamientos se ha
yan renovado. ■ ■; .

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para 
su impresión, publicación y cumplimiento. . .

Palacio de las Córteselos de Setiembre de mil
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ochocientos setenta y trcs.=EMiLio Ca s t e l a r , 
Presidente.=Eduardo Cagigal, Diputado Secre- 
tario.=José Jiménez Mena, Diputado Secretario. 
Luis 1-'. Benitez de Lugo, Diputado Secretario. 
=R. Bartolomé y Santamaría, Diputado Secre
tario.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

, La Secretaría general de Gobernación, en te
legrama del seis, me exijo á la mayor urgencia 
una relación de los Profesores de Medicina, Ci- 
rujía, farmacia y Veterinaria que existen en 
ejercicio en esta provincia, expresando sus nom
bres, títulos académicos y puntos do su residen
cia. No pudiendo suministrar este Gobierno di
cha relación por falta de datos, á causa de la iu- 
curia y abandono de varios subdelegadós, que 
miran con indiferencia el real decreto de 24 de 
Julio de 1848 obligación 6.a art. 4.° y circular del 
Gobierno de provincia do 9 de Octubre de 1867;

Se hace saber á los Sres. subdelegados, remi
tan á este Gobierno los estados semestrales á 
que hace relación dicho decreto, en el improfo- 
gable termino de tres dias á contar desde la 
techa; incluyendo también á los que hubieren 
remitido dichos estados.

Los Sres. Alcaldes cuidarán que la presente 
llegue á conocimiento de los interesados para 
que no aleguen ignorancia.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1873.— El Gober
nador, Víctor Pruneda. . 

que en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 27 de Agosto de 1873.—Víctor Pru» 
neda.

Or d e n pú b l ic o .
, Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro

vincia manifestarán á este Gobierno civil con 
toda urgencia si Mariano Juan Hernández, vo
luntario franco de Nouvilas, muerto en Portu- 
galete, ha dejado mujer legítima, civil ó canó
nica, hijos ó padres; si estos individuos son po
bres y vivían principalmente de los recursos 
que les facilitara su marido, padre ó hijo. Debe
rán en su caso probar estos estreñios con docu
mentos que los identifiquen y probar su piaen- 
tesco con el difunto y su pobreza.

Zaragoza 8 de Setiembre de 1873.— El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Habiéndose tugado de la casa paterna en esta 
capital el joven de 14 años Antonio Ribera y 
Montañés de las señas que so dirán, encargo a 
los Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, la busca y captura del mismo, po
niéndolo caso de ser habido á mi disposición 
dándome cuenta.

Zaragoza 9 Setiembre de 1873.—El Goberna
dor, A Actor Pruneda.

¡Serías.

Ojos negros, nariz regular, estatura ídem, co
lor sano, pelo castaño," viste traje completo de 
lanilla color ceniza oscuro.

D. V íctor Pruneda; Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza.
llago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido a. 1). 1 omás Bonet y Arbó, vecino de esta 
capital, una solicitud que ha presentado en 
veinticinco del actual sobre registro de doce 
pertenencias de una mina de mineral antimonio i 
sita en termino de Ateca con el título de «La 
kstrella» v linda por el X. con camino llamado de 
banta María Monubles, al S. con camino vecinal 
llamado de la á ililla y al E. y O. con montes 
comunes, y que la designación de este registro 
se hace por el interesado en la forma siguiente* 
se tendrá por punto de partida la viña de doña i 
lana García que dista déla boca-mina como 

unos cinco metros poco mas ó menos, desde cu
yo punto se medirán cuatrocientos metros al N. 
lijando la primera estaca; doscientos al S., don- ¡ 
de se fijará la segunda; ciento cincuenta al F v 1 
ciento cincuenta al O., quedando asi designa
das las doce pertenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese 
¡a rjudicada cu la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de sesenta días pre
fijados por la ley del ramo: teniendo entendido

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procuren 
la busca y captura de Bernarda Darsa y Lombar- 
te, vecina que fué de Fabara, y caso de ser ha
bida. la pondrán inmediatamente á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de- (Jaspe, dán
dome cuenta.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1873.—El Gober
nador, Víctor Pruneda.

Habiendo desaparecido de la casa paterna en 
esta capital el joven de 14 años de edad Salva
dor Paulino A ancells cuyas señas se dirán, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y dtmní' 
agentes de ,mi autoridad su busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición caso de ser habido, 
dándome cuenta. ■

Zaragoza 9 Setiembre de 1873.—El Goberna
dor, á íctor Pruneda.

iSe^as. , . ■
Estatura alta, pelo castaño, ojos negaros y’ ph 

tanto rasgados, nariz regular, cara rédóñda?c''
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ilir sanomoreno claro, tiene un pequeño- lunar 
Pn la mejilla debajo del ojo derecho, viste ame 
ricana dé castor color oscuro, chaleco pardo, 
nantalon do tela de hilo crudo, color claro, bon- 
uas do becerro y gorra de seda negra.

SECCION TERCERA.
COMISION PBOVrNClAL DE ZARAGOZA.

Estraoto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

SeVi-on púMic-a extraordinaria del C> de. Agosto
de 1873,

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

En vista do la reclamación inter- 
nuesta contra, el fallo del Ayuntamiento por el 
cual se declara exento del servicio de la reser
va al mozo Domingo Gaygallo Genzor. la Comí, 
sion acordó revocar el fallo y deciar adscrito a 
la reserva al expresado mozo.

Qdspe —Mariano Santos Catalán manifiesta 
haber alegado ante el Ayuntamiento y después 
do la declaración de soldados, la excepción de 
tener otro hermano en el ejército. La Comisión 
Provincial en su vista acordó no haber lugar a 
lo propuesto por el expresado mozo.

Pedro Ferroso Bavinad alegó ante el 
Ayuntamiento la excepción de tener otro her- 
manoenel ejército. La Comisión acorde conce
derle término para la presentación de diligen
cias. quedando entretanto adscrito á la reserva.

Caspe.— La. Comisión Provincial, de conformi
dad con el parecer do los facultativos, acordo el 
ingreso en Caja de \ arlos mozos compredidQS en 
la reserva del año actual.

i á los interesados para que recurran al íliniste 
rio de la Gobernación en término de la días.

Eseatron.— Joaquín Boyo Minuesa alegó te
ner otro hermano sirviendo en el ejército, y la 
Comisión acordó no haber lugar a conocer de 

, este asunto.
Escatron.— Miguel Izquierdo Perez alego te

ner otro hermato sirviendo en el ejercito, y la 
¡ Comisión acordó declarar adscrito a la reserx a 
| al referido mozo Miguel Izquierdo Perez.
i Escatron —Juan Mora Doñaque na alegó cosa 

alguna ante el Ayuntamiento, y la Comisión 
! acordó no haber lugar á conocer de esto asunto.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos, la Comisión acordó el ingreso en Caja de 
varios mozos comprendidos en la reserva doi 
año actual.

Asimismo confirmó la inutilidad de otros por 
' impedimento físico.

Sesión pática extraordinaria del 8 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Chinrana. — Vista la apelación interpuesta 

contra el fallo del Ayuntamiento declarando 
útil para la reserva al mozo Manuel Sauz Mu
ñiente, la Comisión confirmando el tallo del 
Ayuntamiento declaró útil para la reserva al ci
tado mozo; advirtiendo el Sr. Presidente a los 
interesados que de esto acuerdo podían alzarse, 
al Ministerio de la Gobernación en termino de 
15 dias.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos, la Comisión acordó el ingreso en Caja de 
varios mozos comprendidos en la reserva del 

¡ año actual.
Asimismo confirmó la inutilidad de otros por 

1 impedimento físico.

Sesioa 'publica extraordinaria del, 1 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Escatron— Sixto Aranda Colas, alegó ser hijo ¡ 

de viuda pobre á quien mantiene, y la C omisión 
confirmando el fallo del Ayuntamiento declaro 
exento del servicio de la reserva al citado mozo: 
advirtiendo el Sr. Presidente á los interesados 
que de este acuerdo podían alzarse^al Ministerio 
de la Gobernación en término de 15 días.

Escatron.— José Artal Lahoz alé^ó ser huérfa
no de padre y madre y mantener á otro herma 
no menor, y la Comisión acordó no haber lugar 
á conocer de este asunto, reservando su derecho

Circvlar.
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de ‘22 

de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el- Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al ejército durante el mes 
de Agosto último en la forma siguiente.

Pts. Cs.

La ración de pan........................  ••••
Idem de cebada.................................
Idem de paja..................................... h
Litro de aceite...................................
Kilogramo de carbón........................ o'K
Idem de leña..................................... ^‘03

| A los precios referidos presentarán los Ayunta
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mientos los recibos de suministro para su abono ; 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Setiembre de 1848.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1873.—El Vicepre
sidente interino, Antonio Arroyo.—El Secretario ' 
interino, Leopoldo Centineda.—El Comisario de , 
Guerra, Agapito Sanz.

SECCION CUARTA.
UimSTRACION ECONOMICA BE LA PROVIATJA DE ZARAGOZA.

En el sorteo verificado el día 25 do Agosto 
último para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas do mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha cabi
do en suerte dicho premio á doña Manuela Es- 
parducer, hija de D. Antonio, miliciano nacional 
de Vinaroz.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento do la interesada.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1873.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

SECCION SEXTA.
D. Luis Latorre, Alcalde popular de Lajoyosa.

Hago saber: Que debiendo ingresar en los cua
dros de la reserva el mozo Fermín Gracia Mar
tínez comprendido en el alistamiento de este pue
blo, por el presente se le cita para que tan pronto 
como llegue á su noticia, se presente en esta Al
caldía con el objeto indicado, pues de no hacerse 
así, será declarado prófugo.

Al propio tiempo encarezco á los Sres. Alcaldes 
en cuya jurisdicción se encuentre, se sirvan noti
ficarle este llamamiento para que pueda tener lu
gar su presentación.

Lajoyosa 3 de Setiembre de 1873.—El Alcalde, 
Luis Latorre.—1). A. D. A., José Pueyo, Secre
tario.

Las plazas titulares de Bmeficencia de Medici
na, Cirujía y Farmacia de esta villa de Aguaron 
como partidos de primera clase han sido declara
das vacantes con las asignaciones anuales de (500 
pesetas al Médico, 400 pesetas al Cirujano sepa
radamente y 500 pesetas al FarmaceúticQ, satis
fechas por trimestres del presupuesto municipal. 
Y los agraciados disfrutarán además del resto del 
vecindario que contratará con ellos á partido cer
rado el Médico 1.650 pesetas, el Cirujano 1.350 
pesetas y el Farmacéutico 2.250 pesetas, satisfe
chas por tercios vencidos por una Junta de con
tribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de treinta dias á contar desde la publica
ción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
viocia.

Aguaron 4 de Setiembre de 1873.—El Alcalde, 
Mariano Sebastian.

' La plaza de herrero y fragua de esto pueblo se 
halla vacante; los aspirantes dirigirán las solici
tudes al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
hasta el dia veintinueve del mes actual en cuyo 
dia se proveerá; los pactos y condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Santed 3 de Setiembre de 1873.—El Alcalde, 
Marcos Gal ve.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba. Su dotación desde que se provea, consis
tirá en 425 pesetas anuales pagadas trimestral
mente de fondos municipales; y los que gusten 
solicitarla dirigirán sus instancias legalmente do
cumentadas al Sr. Alcalde Presidente de la cor
poración dentro del corriente mes, desde la apa- 

■ ricion de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Villanueva de Giloca 5 de Setiembre de 1873.— 
El Alcalde, José Sancho.

ALCALDÍA POPULAR DE HUESCA.

Ignorándose el paradero de Victorian Rjtrian y 
Viu, Mariano Pedros Elmas y Mariano Pueyo 
Agustí, mozos comprendidos en el alistamiento 
para la reserva de este año, se les cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de seis dies 
se presenten en esta Alcaldía; en la inteligencia 
de que no haciéndolo así se les declarará prófugos 
y sufrirán los perjuicios que haya lugar.
1 Ruego á los Sres. Alcaldes y demas autorida
des en cuyo distrito se hallen ¡os referidos mozos 
se sirvan enterarles del presente, dándome á la vez 
el correspondiente aviso.

Huesca 3 de Setiembre de 1873.—El Alcalde, 
Domingo del Cacho.

.El repartimiento provincial y municipal de esta 
villa para cubrir el déficit dél presupuesto del año 
económico actual, se halla de manifiesto en la 

¡ Secretaria del Ayuntamiento por término de cinco 
dias, para que durante dicho periodo puedan los 
vecinos y terratenientes presentar las reclama
ciones que crean convenientes

Lobera 4 de Setiembre de 1873.—El Alcaide, 
Antonio Plano.—I). S. O., Abelardo Casamayor, 

' Secretario. ‘ • ¡

El repartimiento municipal y provincial del 
pueblo de Mainar se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaría del mismo.

Mainar 2 de Setiembre de 1873.—El Alcalde. 
P. S. Ó., Francisco Arnal. Secretario.
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El reparto de contribución municipal del pue
blo de Bijuesca, se halla expuesto al público por 
término de ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento del mismo.

Bijuesca 3 de Setiembre de 1873.—El Alcalde, 
Melguiades Soriano.

El reparto municipal y provincial de esta villa 
formado para cubrir los gastos del presupuesto 
ordinario del corriente año económico de 1873 á 
74, se halla de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaria del Ayuntamiento; pues pa
sados los cuales no se admitirá ninguna reclama
ción, y se procederá al cobro del primer trimestre.

Aldehuela de Liestos 2 de Setiembre de 1873.— 
El Alcalde, Antonio Raquédano Sebastian.

El reparto provincial y municipal del pueblo de 
Murero se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del mismo por el tiempo de ocho dias, á fin de 
que los interesados puedan hacer sus reclamacio
nes oportunas,

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza—Pilar.
D. José Colotner, escribano numrario del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi 

testimonio pende incidente de pobreza instado 
por D. Lucas Bitrian y Encuentra vecino de 
esta ciudad para litigar con D. Mariano Solano 
que lo es de la villa de Monzon, en el que seguido 
por todos sus trámites se ha provisto la siguiente.

Senteucia,.—«En la ciudad de Zaragoza á veinti
cinco de Agosto de mil ochocientos setenta y tres. 
El Sr. D. Salvador Romero y Vadera, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la misma, 
habiendo visto este incidente de pobreza instado 
por Lucas Bitrian y Encuentra, vecino de esta ciu
dad, para litigar con Mariano Solano que lo es de 
la villa de Monzon; Visto etc.

Resultando: Que incoado por el referido Lucas 
Bitrian y Encuentra expediente para entablar un 
litigio contra Mariano Solano pidió por un otrosí 
su declaración de pobreza, sobre lo cual se acordó 
dar traslado de la misma al repetido Mariano So
lano y Promotor fiscal, habiéndose evacuado úni 
lamente por aquel, y acusada la rebeldía á este 
por no haber comparecido á evacuar el traslado 
conferido, por lo que las diligencias practicadas 
‘‘especio al mismo, se han entendido con los es
trados del Juzgado:

Resultando: Que recibido el incidente á prueba 
se justificó por declaración de testigos la carencia, 
de bienes del Lucas Bitrian, asi como también no

contribuyente en esta capital por territorial

ni por subsidio industrial, según así resulta de la 
comunicación de la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia y por consiguiente no 
pagar cuota alguna de contribución. "

Considerando: Que á los que se encuentran en 
el caso que Lucas Bitrian procede se les declare 
pobres para litigar;

Vistos los artículos ciento ochenta y uno, cien
to ochenta y dos y el mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mi el Es
cribano;

Dijo:—Que debía de declarar y declaraba po
bre para litigará Lucas Bitrian y Encuentra, 
mandando se le defienda sin exigirle derechos y 
en el papel correspondiente á su clase, sin perjui
cio del reintegro que á su tiempo corresponda si 
viniese á mejor fortuna.

Y por esta su sentencia que se ha de publicar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia conforme'á 
lo prevenido en la repetida ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando asi lo pronunció 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de que yo el Escri
bano doy fé.—Salvador Romero.—Ante mi, José 
Colomer.»

Asi resulta del incidente de pobreza al princi
pio nombrado á que me refiero. '

Y para que conste en cumplimiento de lo man
dado signo y firmo el presente en Zaragoza á 
veintisiete de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.—José Colomer.

D. Salvador‘Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

reclamado en ciertos autos ejecutivos, se sacan á 
la venta en publica subasta los bienes siguientes:

Pesetas. Cents.

L° Una casa sita en la calle de 
las Monjas, de la villa de Alagon, 
señalada con el número veinte y 
dos, lindante á la izquierda entran
do con la número veinte y cuatro, 
de Crescencio Comenge, derecha con 
otra del ejecutado, y por la espalda 
con otra de la viuda de D. Carlos 
Otal, tasada en... ^.......................... 3 514 »

2." Y dos graneros alto y bajo 
que se hallan entre dicha casa 'y 
otra de la pertenencia del ejecutado 
D. Pascual Giménez, tasados en... 1.780 »

Para cuyo acto que tendrá lugar en este Juzo-a- 
do sito calle de Alfonso primero casa en que exis
te el cafe del Comercio piso segundo, y en el de 
primera instancia de La Almunia, se ha señalado 
el día veinte y cuatro de los corrientes á las diez 
de su mañana, quedando rematadas las fincas á 
favor del mejor postor que resulte en ambas su
bastas, y advirtiendose que no se admitirií postu
ra alguna que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Zaragoza á primero de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Rome
ro.—Por mandado de S. S„ Fernando Broquera,
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plantones de árboles frutales y una casita 
de tierra y adobes: tasada en.................... 1

Para su remate se ha señalado la hora del día 
doce del treinta de Setiembre próximo en la au
diencia de este Juzgado, advirtiendo que no se ad
mitirá manda que no cubra la tasación.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Agosto de 
mi?ochocientos setenta y tres -L Norberto Ro- 
mero.-Por mandado de S. S„ L. Camilo Forres.

D. Salvador Romero, Juez de primara msi-anc 
del distrito del Pilar de esta Capita-l.
Por la presente requisitoria se cuta, -mma y 

emplaza Alaria Cortés y Salvo, cásate 
Blasco de veintidós anos de edad, hqa de Uaspai 
y mnersca. natural de FoZcalanda prtwtnctr. de 
Teruel, vecina de Barcelona, para qu en e te 
mino de treinta dias, desde la inserción de la 
nresente requisitoria en la Gaceta of&iai, se pi^- 
lento ene"? Juzgado acompañada de un mno 
que tiene de la edad de un año y sobre tres me- 
?es, á responder de los cargbs que le

»-
¡S». ñ™ ", i*.*

D. Norberto Romero, Juez 4e primera instancia 
déi distrito de San Pablo de Zaragoza. , 
Hao-o saber: Que para pago de cierto crédito y 

costas reclamado por D. Manuel Asco, se saca a

Pts.

^aráíro/a á veintisiete de Agéste de mil ocho- 
cientos^nta y Romero.-Por 
su mandado, Mariano Badia.

Zaragoza,—San Pablo.
D Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza. 
Hao-o saber: Que á voluntad- de sus duenos se 

venden las fincas siguientes.
Pesetas.

Una carretela de uso particular de muy 
buena construcción y en buen estado, apic- 
ciada en............................................. ..................

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Independea- 
ch número diez y seis, el sábado trece de i actual 
á las once de su mañana; no admit,endose postu- 
'ra que no cubra las dos terceras partes de Irta-

Saü"do en Zaragoza á primero de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—L. Noiberto Ko 
mero.—D. S. O.. Pablo Moya.

Una casa sita en la calle de la. Demo
cracia de Zaragoza, señalada con el nume
ro ochenta y tres moderno, confrontante
por su derecha con 
cinco de los mismos dueños, poi laizqm.i 
d\ ídem por frente con dicha calle, y por 
espalda con la del número ochenta y uno 
de D. Juan Bailarín; tiene U servidumbre 
de un piso, bodega con que la casa 
ro ochenta y uñóse, interna bajo la paite 
anterior de fachada: tasada en. .........

Otra casa en la propia calle, señalada 
con el número ochenta y cinco modtino, 
confrontante por frente con dicha ca.m, 
por derecha entrando en ella con la del nu
mero ochenta y siete de D. Vicente Lera, 
por su izquierda con la del numeio ochen 
ta v tres arriba referida, y por su espal
da ó testero con corral de la casa numero ochenX d? I» calle de Casta Alvarez: ta- 4 
sada en.. i...................... ■ "J. V ‘ "

Una heredad sita cñ.pl termmo.deWal- 
bueno de esta ciudad, partida deJa Lom . 
barda, confrontante al Norte con vina 4e 
D Ruperto Mallen, al Oest.e con la de Juan . 
Castelvi; mediante riego, al Su4 con la de 
ln viuda de ID. íoaqúin Estrada y al Este 
con campo de D. Mariano Calvo Consta 
do una superficie total de una hectárea „ 
treinta y ocho áreas y veintisiete centi- 
áreas; de ellas veinte cuartales, vina de se- 
omnda clase, tres cuartales tres ^.mude^ 
plantío de viña convejnticuat.ro olivos y 
trece cuartales dos almudes de tierra de 
cultivo. Además tiene setenta y cuatro

5 ‘225 número

D. Norberto Romero. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciada di
Por la presente requisitoria se cita, y 

emolaza á Silvia Montoya, para que en el teiin 
no^ ‘ nueve dias siguientes al de la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
yen la QcciceU de Madrid, comparezca en este 

I Wkdo sito en la calle de la Independencia, 
JU g diez y seis dnpíieado. á fin de rembir e 

declaración indagatoria en contra la m - 
rnn sobre hurto de prendas a Manc-sui od 
mero; pues si no lo hiciere se la dedarara. rebel
de y le parará el perjuicio que haya lúa • 

Dado en Zaragoza á veintisiete de : gu. 
miVochocientps setenta y tres.-Por mandado de 
S; S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primeva instancia 
del distrito de San Pablo de. la ciudad de Zaia

Por la presente requisitoria se cita Jia^ 
emplaza á la persona a quien en e díaP ^.s 
de Julio último venían dirigidos los peu 
carlistas de Madrid á esta ^^taTd^ el 
p| término de nueve días, a contar o • 
déla inserción de esta en el Bo l e t ín On 
comparezca en este Juzgado,- sito en.la cal 
la Independencia, numero diez y : '¡ ¡ qUe 
oue ten^a lugar cierta diligencia de justicia^ 
tono-o acordada en la causa que me ha lo im 
yemio sobre sustracción y quema de d chos P 
Wcos en el Campo del Sepulcro de la
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Dado en Zaragoza á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tíe^.—L. Norherto Ro
mero.—P. O. S Emperador.

Cédula de citación.

Por providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, en causa criminal sobre hurto de una 
capa á D- José Bedera, se cita á Casildo María 
Valencia y Rodríguez, de veintisiete años de 
edad, soltero, ordenanza que ha sido en el íerro- 
carril de Escatron y después soldado en el regi
miento infantería de Estremadura, para que en el
tprmino de seis días, contados desde la publica- Dado,en Zaragoza á veintiuno de Agosto de

■ __ i. __ - z-r i mil ochocientos s.'hmta y tres.~E. Norbertocion cu la Gaceta, comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración, apercibiéndole que de 
no verificarlo incurrirá en las responsabilida
des que señala la ley de Enjuiciamiento criminal. 
' Y para que conste firmo en Zaragoza á veinti

ocho de Agosto de mil ochocientos setenta y tres. 
—El Escribano, L. Camilo Torres.

1). Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.

■ A los Sres. Jueces de primera instancia y de
más dependientes de olicia judicial, mando; que 
por exhorto recibido del Juzgado de primera ins
tancia de Barcelona sé ha acordado se proceda á 
la busca y captura de José Holgado Cruces, na- 
tnral 'de Gaucin, vecino de Barcelona,de estatura 
alta, casado, empleado cesante, de cincuenta y 
ocho años de edad, y caso de ser habido sea con
ducido á las cárceles Nacionales de dicha ciudad 
de Barcelona, procediendóso asimismo á su lla
mamiento para que dentro del término de treinta 
dias comparezca de rejas adentro en las men
cionadas cárceles; pues*así Jo tengo acordado en 
causa contra dicho Holgado sobre'robó.

Dado en Zaragoza á treinta de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—L. Norberto Romero. 
—D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
dél distrito de San Pablo de Zaragoza.

, Hago saber: Que D. Narciso Borri y Viñas, ve
cino y de! comercio de esta ciudad, representado 
legítimamente por el Procurador D. Vicente Ló
pez, se presentó en concurso voluntario de acree
dores. y que habido ai D. Narciso Borri como tal 
concursado, por auto de diez y seis de Mayo úl- । 
tuno, practicadas en el juicio algunas díDgsncias 
he provisto en el mismo lo siguiente:
. Conforme á lo prevenido en los arts. 508, 509 y 
^lO de la ley de Enjuiciamiento civil, cítese á | 
I uita que teud^A lugar en la Sala audi uicia de

Juzgauo el jueves nueve del próximo vinien
te més de Octubre á las once de su mañana á to- 
lj°s los acreedores conocidos, expidiéndose res-, ,i 
l/^tq a los que tuviesen su residencia fuera del 
‘['■HEto de este Juzgado y en el extranjero los i 
puertos convenientes á que se acompañen las 
" hilas respectivas, previniéndoles en las mis- • 
lua'S que deberán presentarse á dicho acto el dia

y hora señalados con el título ó títulos justifica
tivos de sus créditos; apercibiéndoles de que en 
otro caso no serán .admití.los, notificándose y en- 
tregannd cédula dé citación'’ personalmente con 
las mismas prevenciones á los que tengan su re
sidencia en esta ciudad, y publicándose además 
la citación en los periódicos de esta población y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Cumpliendo pues con lo mandado se inserta el 
presente, para que Ips que tengan créditos cpntra 
el concursado D. Narciso Borri. se presenten á la 
mencionada junta con las formalidades indicadas; 
apercibiéndoles que en otro caso no les serán ad
mitidos.

mero.—Por su mandado, Liborio Lorbés.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catatan, Juez de primera 

instancia del partido de Cáspe.
Por la presantq requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue causa criminal contra Francisco Vidal y 
Tomas (a) el Moto, natural y vecino de esta cíu- 

. dad sobre hurto de una manta,á sil cpnvecino Ma
riano Fairod, en cuya causa tengo acordado se . 
reciba declaración al primero como prpcsaado v . 
no habiendo podido citársele por ser ignorado su 
actual domicilio, he dispuesto en providencia fecha 
de ayer publicar su llamamiento para que en el 
término de treinta dias comparezpa ante este.Juz
gado con el fin de recibirle la declaración pon- 
diente, bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caspe á veinte y siete de Agosto de 
mil ochocientos setenta y tres.—Victorio An
drés.—Por su mandado, Miguel Biesa.

D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 
instancia del partido de Caspe.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue causa criminal contra Francisco Vidal y 
Tomás (a) el Moto, natural y vecino de este ciu
dad, sobre hurto de aceitunas, en cuya causa ten
go acorcado se reciba declaración al Vidal como 
procesado. Y no habiendo podido citársele por ser 
ignorado su actual domicilio, he dispuesto en pro- 

■ videncia fecha de ayer publicar su llamamiento 
para que en el término de treinta dias comparez
ca ante este Juzgado con el fin de recibirle-la de
claración pendiente, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Caspe á veintisiete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.—Victorio Andrés'.— 
Por su mandado, Miguel Biesa. ..
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.

t  a M I Comisión de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de los géneros 
lentes con destino á los -Establecimientos de Beneficencia de esta ciudad en lapropor^n

■ y bajo las condiciones que estarán de manitiesto en la Secretaria del Hospital de 

ñora de Gracia.
--------------------- -------------------------—— 7 ~

1

PRECIO 

máximo que se tija como 

tipo. 'o: i
Pesetas'. Cs.

3 POR

100 de su importe/

Pesetas. Cs. i

1 " i “ 5.000 metros lienzo blanco para camisas............. Un metro. 1-22 183^0

2 0 7.000 metros lienzo crema para sábanas. Ln metro. r2¿ 256*20

3 0 900 metros lona cierna para jergón . Un metro. P37 36-99

4 0 900 metros lienzo para colchones....................... Un metro. 143 30-51

5.» 1.057 metros paño recio para mayores.................. Un metro. 645 195*00

6 ° 95 metros paño delgado para ............................ Uu metro. 5-40 15*39 
(

J • 1 O| ala l^del actual á las diez de su mañana, á la baja de los tipos men- 
el^ti >a P*™to baia del Hoarita1’ y presidlrá 13 M' L COmlS,0n 

de ^pSlarso como licitado, será oo-dioionprecisa.coneignar 
Hospital la cantidad que detemma la idUm ^1 ,devuelta á‘los interesados, menos la cor- 
a:^Zte tt^óC^^-dará en depósito para garantía del servicio, hasta que haya hecho

^' LTpropS^ en Pl^» c6ri'ad0 7 arr^15daS al mOdOl°- qUe 86 P"bhC,a 4 

nuaciou. y eu letra todas las cantidades . prepisaoWte en poder del Sr. Presidente durante 
Los pliegos con las pioposiolone-, ia ^ua ve% eutvegados n0 podran retirara, 

la media hora anterior a la fijada pPP lo las ra¿s beneficiosas, se abrira hcitaciou 
oraKKtoTe^ presidencia, y la adjudicación se verdeara en el

P' A" GÍmeUeZ'

MODE1XJ DE PROPOSICION.

.। j nnmpv'h PTiterado del anuncio inserto
D. N. N., vecino de...... habitante o-éneros con destino á los Establecimien-

los periódicos y del pheg-o de los . (tantos metros de los géneros que desee contra' 
cantidad de (en pesetas.y céntimo^ peseta)

“Empañad esta proposición el documento .que acredita, haber consignado en la Depositaría de

Hospital.....  pesetas corno fianza provisión a . i/ebhá y firma dei proponente.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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